
CG404/2008 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA MANTENER PARA LAS 
ELECCIONES FEDERALES DEL 5 DE JULIO DE 2009, EL ÁMBITO 
TERRITORIAL, LAS CABECERAS DE LAS CINCO CIRCUNSCRIPCIONES 
PLURINOMINALES, ASÍ COMO EL NÚMERO DE DIPUTADOS ELEGIBLES 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TAL Y COMO 
SE INTEGRARON EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2005-2006. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 

1. En sesión celebrada el 7 de enero de 1991, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral determinó que para las elecciones federales de ese año, se 
mantuvieran las capitales de las entidades federativas como cabeceras de las 
cinco circunscripciones plurinominales electorales, así como el número de 
diputados de representación proporcional que serán electos en cada una de 
ellas, establecidos para las elecciones federales de 1988.  

 
2. En el mismo sentido, por acuerdo del 9 de septiembre de 1993, el Consejo 

General aprobó que para el proceso electoral federal de 1994, se mantuvieran 
las mismas cabeceras de las cinco circunscripciones plurinominales, así como 
el número de diputados por el principio de representación proporcional electos 
en cada una de ellas, establecidos para las elecciones federales de 1991.  

 
3. En sesión celebrada el 31 de julio de 1996, el Consejo General estableció la 

demarcación territorial de los 300 distritos electorales federales uninominales 
en que se divide el país, así como el ámbito territorial de cada una de las cinco 
circunscripciones plurinominales, la capital de la entidad federativa que fue 
cabecera de cada una de ellas y el número de diputados por el principio de 
representación proporcional que fueron elegidos en cada circunscripción 
plurinominal en las elecciones federales de 1997.  
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4. En sesión celebrada el 22 de septiembre de 1999, el Consejo General 
determinó, mediante acuerdo CG199/99, que para las elecciones federales del 
año 2000, se mantuviera el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales, tal y como se integraron para el proceso 
electoral federal de 1997. 

 
5. En sesión celebrada el 24 de septiembre de 2002, el Consejo General dispuso, 

mediante acuerdo CG174/2002, que el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones plurinominales y sus respectivas cabeceras para las 
elecciones federales del 2003, fueran los mismos que se establecieron para el 
proceso electoral federal de 2000. 

 
6. En sesión celebrada el 11 de febrero de 2005, el Consejo General aprobó, 

mediante acuerdo CG28/2005, la demarcación territorial de los trescientos 
distritos electorales federales uninominales en que se divide el país para su 
utilización en los procesos electorales federales de 2005-2006 y 2008-2009. 

 
7. En sesión celebrada el 30 de septiembre de 2005, este Consejo General 

aprobó, mediante acuerdo CG192/2005, la nueva demarcación territorial de 
cada una de las cinco circunscripciones electorales plurinominales en que se 
dividió el país para la elección de diputados federales por el principio de 
representación proporcional y la capital de la entidad federativa que fue 
cabecera de cada una de ellas para la elección federal del 2 de julio de 2006.  

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 

 
1. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, base V, párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105 párrafo 
2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, 
de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y 
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Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados, estará 
integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones 
plurinominales.  

 
3. Que de acuerdo al párrafo 2 del artículo 53 constitucional, para la elección de 

los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 
sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país, para lo cual la ley determinará la forma 
de establecer la demarcación de estas circunscripciones.  

 
4. Que las circunscripciones electorales plurinominales aprobadas por el Consejo 

General para la elección federal del 2 de julio de 2006, presentan un debido 
equilibrio poblacional con base en los datos arrojados por el Censo General de 
Población y Vivienda en el año 2000. 

 
5. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 109 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General, en su calidad 
de órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto.   

 
6. Que en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de febrero de 2005, este 

órgano superior de dirección del Instituto, aprobó el acuerdo CG28/2005, 
estableciendo en su punto primero la nueva demarcación territorial de los 
trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide el país 
y su respectiva cabecera distrital, que serviría para la realización de las 
elecciones federales en los procesos electorales federales 2005-2006 y 2008- 
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2009, quedando conformada la citada división territorial en los términos 
establecidos en el anexo 11 que forma parte integral del citado acuerdo.  

 
7. Que en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2005, este órgano 

colegiado emitió un acuerdo por el que estableció el ámbito territorial de cada 
una de las cinco circunscripciones plurinominales, la capital de la entidad 
federativa que fue cabecera de cada una de ellas y el número de diputados por 
principio de representación proporcional que se eligieron en cada 
circunscripción plurinominal en las elecciones federales del 2 de julio de 2006.  

 
8. Que en el punto primero del acuerdo aludido en el párrafo anterior, este órgano 

superior de dirección aprobó la integración de cada una de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en que se dividió el país para la 
elección de diputados federales por el principio de representación proporcional 
y la capital de la entidad federativa que es cabecera de cada una de ellas, y 
que se aplicó para la elección federal del 2 de julio de 2006, en los siguientes 
términos: 

 
Primera circunscripción. Integrada por ocho entidades federativas: Baja 
California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y 
Sonora, con cabecera en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
 
Segunda circunscripción. Integrada por ocho entidades federativas: 
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tamaulipas y Zacatecas, con cabecera en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 
 
Tercera circunscripción. Integrada por siete entidades federativas: Campeche, 
Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, con cabecera 
en la ciudad de Jalapa, Veracruz.  
 
Cuarta circunscripción. Integrada por cinco entidades federativas: Distrito 
Federal, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala, con cabecera en el Distrito 
Federal. 
 
Quinta circunscripción. Integrada por cuatro entidades federativas: Colima, 
Hidalgo, México y Michoacán, con cabecera en la ciudad de Toluca, México. 
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9. Que en el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se 
encuentra disposición legal alguna en la que se establezca de forma general el 
número de diputados de representación proporcional que corresponden a cada 
circunscripción electoral plurinominal. 

 
10. Que por su parte el artículo 13, párrafo 1, del Código de la materia dispone que 

para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la 
aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los 
siguientes elementos: a) cociente natural y b) resto mayor. 

 
11. Que en términos del acuerdo aprobado por el Consejo General de fecha 30 de 

septiembre de 2005 y con base en los resultados de las elecciones federales 
de ese mismo año, en cada circunscripción plurinominal se asignaron a los 
partidos políticos un total de 40 diputaciones por el principio de representación 
proporcional. 

 
12. Que según lo previsto en el párrafo 2 del artículo 209 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, previo a que dé inicio el proceso 
electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, deberá determinar 
el ámbito territorial de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, 
así como en su caso, la demarcación territorial a que se refiere el artículo 53 de 
la Constitución. 

 
13. Que en términos del artículo 210, párrafo 1 del Código comicial federal, el 

proceso electoral federal 2008-2009 iniciará en octubre del año previo al de la 
elección y concluirá una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de 
los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno.  

 
14. Que en este sentido, para el buen cumplimiento de las tareas que el Instituto 

Federal Electoral debe realizar para organizar las elecciones del año 2009, 
resulta necesario mantener el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales que se utilizaron en el proceso electoral 
federal 2005-2006. 
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En razón de las consideraciones expresadas y con fundamento en los artículos 41, 
base V, párrafo segundo; 52; 53, párrafo 2 y 54, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, párrafo 1; 104; 105; 106, párrafo 1; 
109; 209, párrafo 2; 210, párrafo 1 del Código  Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; este Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 

Primero. Se aprueba que para las elecciones federales del 5 de julio de 2009 se 
mantenga el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco circunscripciones 
plurinominales, tal y como se integraron para el proceso electoral federal 2005- 
2006, en los siguientes términos: 
 

Primera circunscripción. Integrada por ocho entidades federativas: 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Durango, Jalisco, 
Nayarit, Sinaloa y Sonora, con cabecera en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco. 
 
Segunda circunscripción. Integrada por ocho entidades federativas: 
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, Querétaro, San 
Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas, con cabecera en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. 
 
Tercera circunscripción. Integrada por siete entidades federativas: 
Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán, con cabecera en la ciudad de Jalapa, Veracruz.  
 
Cuarta circunscripción. Integrada por cinco entidades federativas: 
Distrito Federal, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala, con cabecera 
en el Distrito Federal. 
 
Quinta circunscripción. Integrada por cuatro entidades federativas: 
Colima, Hidalgo, México y Michoacán, con cabecera en la ciudad de 
Toluca, México. 
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Segundo. Se aprueba que para las elecciones federales del 5 de julio de 2009, en 
cada una de las cinco circunscripciones electorales plurinominales se elijan 40 
diputados por el principio de representación proporcional que serán asignados a 
los partidos políticos. 
 
Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por parte de este Consejo General. 
 
Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de septiembre de dos mil ocho. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 
 


